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fondo de reserva destinando para éste objeto 

un cinco por ciento de las utilidades liguidas 
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* realizadas en cada ejercicio económico, 
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hasta completar porslo menos, un equivalente 
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crearse un fondo de reserva voluntario para el 

efecto ze deducirá también de las utilidades 

líquidas Y realizadas el porcentadle que 

determine la Junta General de Socios, sin 

perjuicio del fondo de reserva legal a que se 

refiere la primera parte de este articulo.- 

ARTICULO DECIMO FRIMEROD.- RESPONSABILIDADES: DEÁ 

105 soOcrios.- En esta Compañia la 

responsabilidad de los socios se limita al 

Li Uñ
 monto de sus respectivas participaciones. L 

socios tienen todos los derechos, obligaciones 

y responsabilidades due se: determinan en la 
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Ley de Compañias. en ¡especial las contempladas 

en los artículos cienta catorce y ciento 

quince del citado cuerpo legal, a más de las 

que se establecen en el presente Contrato 

Social y de las que legalmente les Tueren tu
 

impuestas par la Junta General. CAFITULO 

TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACION —DE - LÁ 

415. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - El COREA
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solver acerca 0943 amortización de 1 

partes sociales, siempre que se cuente con 

utilidades líquidas y disponibles para el pago 
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de dividendos, de cuntormidad con lo. que 

disponen los artículos ciento doce de la Ley 
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de Compañias; di Resolver aterca de la torma 
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de reparto dey utilidades: e) Consentir en la 
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 cesión de lás partes 

de nuevos socios F) Decidir acerca del 
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aumento o disminución del capital Y la 

prórroga del contrate social; g) Disponer due 

ucciones para el fonda de 

reserva legal a que se refiere el Articulo 

Décimo de éstos estatútos, asi como para el 

voluntario si se acordare crearla; A) 

    

Autorizar al Gerente Gener 

o hipoteca de inmuebl: : en general la 

celebración de todo acto o contrato referente 

A estos bienes que 8 relacionen con la
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General la celebración de actos y contratos 

     
curvos montos superen el valor equivalente a 

    mil salarios minimos v¿it qgenerad 

  

Resolver ac 1 erca de la flisoluci anticipada de 
SP ye 

   la Compañias *i ácordaer la 

  

socios por laz causales previstas En el 

m 
artículo ochenta y dos de la Levy de Compañias 

de loz 

  

administradores o gerentes.” En casa de 

a 
iva de da dunta o, ana minoria 
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E
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representativa de por da menos lin veinte por 

recurrir ante 

  

capital social 

las acciones ei duez competente pare 

  

indicadas en este literal 11 

  

e nís General e) otorgamiento 

    

generales que deban es 

funcionarios o empleados de la Compañía oO de 

cualquier persona extraña a ella, para que 

mu 
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participaciones Y prórroga del plazoz y. 01 

Dirigir la marcha y Árientación general de 

di ciones 1 E los negocios sociales, ejercer las Tun 

que le correspondan como órgano supremo de la 

Compañia Y resolver las asuntos que 

especificamente le competen de conformidad con 

la Ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, siempre que no 

sean de competencia A otro funcionario y 

conste en la respectiva convocatoria.” 

ARTICULO — DÉCIMO —QUINTO.-  MMNTA GENERAL... 

DRDINARIA.- Frevia convocatoria, la Junta 

General Ordinaria se reunirá por lo menos una 

we z al años dentro de los tres meses 

posteriares a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañia, para Llratar 

de los siguientes asuntos, sin Tm 2 r
e
 

fi ariame 14
4 Neces 

perjuicio de los que expresamente se señalen 

en la respectiva convocatoria: al ¿OMOcer y 
e 

y 
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aprobar el prefupuesto anual de la Compañia, 

las cuentas y balances que presente el Gerente 

1 n
a
 ur
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 General, así coma su informe de labore
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distribución de utili Ya y) Proceder, 

  

llegado el TAO a a ignación de los 

administradores y gerentes, curo nombramiento 

le. corresponde hacer o sequn la Ley y 10s 

asi como Tijar, revigzgar a 

  

pre 

0%. 
ratificar sus remuneraciones." ARTICULO Del 

  

10 

SEXTO. ABNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 

   

   

  

Junta General (FE Freunira en + 
O 

  

cualquier época en due convacada para 

tratar lo y Ba asuntos puntaualizados er 1 11]
 

Y 

neativa convocatoria.” ARTICULd RECIMNO 

      

4 pesar de lao INTAS UNTVE 

  

dispuesta «en los artículos precedentes, (la 

convecacda y quedara 

  

dunta sE 

válidamente constituida en cualoauier tiengo y 

a : . 
Lerritaoario en cuadoauler 1Udara dentra 

nacional, nara tratar cua guiar aÑgUunta. 

  

el capital 

agado., Y los asistentes, quienes deberán 

suseribir alo acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de pa
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Junta Y dos guntos a tratarse en la misma. 
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no se considere suficientemente informado. - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- — ¿BÚNVOCATBRIAS" 

REUNIONES y - Tanta las juntas generalez 

ordinarias como extraordinarias deberán ser 

  

Presidente por propla iniciativa o a petición 
e 

del socio. 0 

menas el diez 

  

social 
A e a 

  A 

conforme a lo estipulado en el literal 1) del 

artículo ciento catorce de la Ley de 

Compañias, contemplándose, además, lo 
2 

dispuesto 4 el artículo ciento veinte de la 

misma Ley. qa convocatoria dh la constáre la 
AL r 

techa de la misma y el dia, el lugar, la hora 

Y objeto de la sesión, se ¿hará llegar por 
- 

o rr 
. , AN y Pon io Ja, 

escrito a cada socio, can ocho días Te 

amticipatión, cuando menos, a la fecha fijada 
Mo . 

para la reunión. En estos ocyt dias no se 

contarán ni el de la convocatoria ni el de la 

reunión. ARTICULO DÉCIMO HOVENO.— q 

YOLACION. REQUERIDA .- Si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por 
a e AI rr 

CA Aro e cc 
falta de aguóárum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la misma que no podrá demorarse 

FE 
tr ú
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4 cha Tijada par de la 5 li
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más del  cincQeaonPrargpor 

catoria con la asistencia de 

  

3 Cor 

  

4 socios que repre 

5 ciente de! capital social. 
  

" 
convocatoria la dunta General  =8€ 

A 

legalmente constituida con el núme: 

  

que asistan, cualquiera que fue 
A IN 

  

que representen, debiendo Ssxpresaroe 

10 . A 

asi en la respectiva csnvocatoria.- L 
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o 2 po

 

11 

FOlUciones E camarán por uña Mayoria 
   

      

  

   
12 

  

a A 

      

oluta 
e 7 13 A » 

par la menas el cincuenta y u por ciento de 
14 

15 
N senttal social asistente a la Junta General, 

aan excepción de loz Casos expresamente 
16 

Los votos 

  

Ley yv 17 

  

48 en blanco y las abstenciones Ye sumarán a la 
e 

19 mayoría Y en caso de empate la propuesta $6 

a Cada participació 

  

20 conside 

  

21 tendrá derecha a ln vota." ARTICULO YicGesI1MO.- 

a 2, 
22 GNBRUN Y VOTACIÓN REQUERIDA ESPECIALES. Fara     

23 qu la ALU La ceneral Ordinaria o 

  

    

  

A 24 - : . , "o . 
Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

En 

  

A O A A A A A o 
25 e 

aumenta 2 disminución del capital, 

26 
trans Tormacióf. la Ffuslóna la disolución 
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anticipada de la compañias la liguidacióna la 
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reactivación de la Compañaá en  praceso de 

liguidación, la convalidación, y, en general, 

cualguier modificación de los Estatutos, habrá 
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. a . 

de concurrir a ef la en primera On qgcatoria AAA E 

  

más de la mitEd del capital social.- En 
  

  

segunda convocatoria la Juntas” General sE 5 
rr       

considerará válidamente conri tuida can la 
> 

Ñ 

asistence lalo méeBia de socios presentes. us 
O 

  

decisiones deberán adoptarse por hinanimidad de 

votos de los socios presentes en primera 

convocatoria y con el voto favorable de por lo 

menos las tres cuartas partes del capital 

presente en la respectiva sesión en segunda 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - 

TAS, Y EXPEDIENTES DE L4 3 A Las Juntas 

Generales serán presididas por 

  

  

En ausencia del PFres=s1 dente vía Gerente General 

ac por resolución de los socios concurrentes a 

ñ tr o la sesión de la Junta General pueden ser 

persones, socios oO no de la Compañia, las que 

actúen como Fresidente vo Secretario de la 

Junta General en que se produzca esta 0 estas 

formará un expediente de cada E 1D ausencias. 

unta Beneral, que contendrá copia del acta 

sliscrita por guien presidía la reunión y €el
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convocatorias han sido hechas en la forma que 

    sala este Estatuta Y a 
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QUIEEO;06 de Junio del 2012. f- Y 

a se ha depositado en cuenta 

  

   
  

Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la presente 

de Integración de Capital a nombre de la compañía “ AÑÍA DE TRANSPORTE DE .. 
CARGA VILLARROEL 8 VILARROEL CIA. A.” por un valor de QUINIENTOS” 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (500.00 1ISD) como reguisifo 

previo a su constitución legal, cantidad que ha sido consignada por las siguientes personas: 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO” 

WILLARROEL TRAVEZ JOSE AMABLE 125.00 ES 

  

Y ILLARROEL VILLARROEL EVELYN GABRIELA 125.00 Y 

VILLARROEL VILLARROEL CHRISTIAN JAVIER 250.00 

TOTAL USD 500.00 

El valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
VILLARROEL € VILARROEL CIA. LTDA.”, una vez que se presente al Banco una 
comunicación dirigida o conferida por el organismo correspondiente, que acredite que la 
compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA VILLARROEL $: 
VILARROEL CIA. LTDA.” ha concluido el trámite de constitución y que puede retirar el 
valor depositado, previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

DEN DE Gl guayAQUIL 

¿co 

  

Ing. Saskia Solano 

JEFE DE AGENCIA 
AG. AMAZONAS 

REV. 06 99- COD. 108144



Imprimir 

— en 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7403834 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLARROEL ZAMUDIO LAURA NARCISA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/12/2011 10:32:57 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO,DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

oro DE TRANSPORTE DE CARGA VILLARR 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 27/12/2012 

  

   
£ VILLARROEL CTA. LTDA. + 

« € meta + 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

mo islas 
AB.MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DET SECRETARIO GENERAL    



Lu Agencia a 
<a Nacional - AARAN1S 
5 de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 081-CJ-017-201 2     
    

  

     

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN e 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y 

  
CONSIDERANDO 

  

     

  

Luis Humbert Navas 7» 
CAC-ANT-2012 de fechal06- dezipalzo de 

ación de transporte de carga pesada 
TRANSPORTE DE CARGA VILLARROEL de 

Que, mediante Ingreso No. 60 

2012, la Compañía en f 
denominada “COMPAÑÍA 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carg 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA VIL 
VILLARROEL CIA. LTDA.” man domicilio en cantón Quito, provincia de 
Pichincha, han solicitado a' este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (3) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

N?* |NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 

1I|JOSE AMABLE VILLARROEL TRÁVEZ 150013564-3 

2|CHRISTIAN JAVIER VILLARROEL VILLARROEL |171520266-7 

3|ÉVELYN GABRIELA VILLARROEL VILLARROEL |172111619-0 

  

  

          
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: , 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, "sujetándosé” a Tas disposiciones de la Ley 
Transporte Terrestres, Tránsito ” y Seguridad Vial, sus RE amentós s y las 

ON . 

Juan León Mera N26-38 y A ¿ 

Fetfros (599/21 252535512525 816 RESOLUCIÓN No. 081-CJ-017-2012-ANT <ue el presentd documento es 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA VILLARROEL £k VELLARRGÉLL COPIA DEL ORIGINAL que 

CIA. LTDA.” teposa en los Archivos de e 
Drain, 

     

   

  

   
wwe am gob. E 

a]
 

4 mo
 

L
a



Nacional 
¿La Agencia 

de Tránsito 

     

    

   
isos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

     

(En Los sha Ñ 
a transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por o E 

úlacejjes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

opiedad, ppf consiguiente no son susceptibles de negociación. 

    

  

   

  

a 7: del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0137- 
UAP-ANT-2012 de fecha 09 de abril de 2012, e Informe Técnico favorable 
No. 0956-UAP-ANT-2012-DT de 05 de abril de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA VILLARROEL €: VILLARROEL CIA. LTDA.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0774-DJ- 
ANT-2012 de 15 de mayo de 2012, e Informe No. 388-DAJ-017-CJ-2012- 

ANT de 10 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
VILLARROEL €: VILLARROEL CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación -y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. PS Nacional 

de Tránsito 

SECRETARÍA 
RESUELVE: GENER 
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Notaria 5ta 
1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA VILLARROEL 8 VILLARROEL CIA. LTDA.”, con damjcilid 
en cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constitujese 

jurídicamente: e 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Conmstit 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia n no implica autorización ro 
  

    

  

   

  

   

para operar dentro “del transporte comercial, para cuyo efánto- Ecuatr 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 22 de mayo de 2012. 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: José Luis Jara Proaño 
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SE OTORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA sr coPIa 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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NOTARIA 
QUINTA 

1 - A 

ZON: Mediante Rezolucioón número 
2 

3 35£2.1J.DJC.0.12.003044 »' dictada por el Doctor 

4 Gswaldo Noboa León, Director Juridico de 

5 Compañias, de fecha 19 de Junio del 2012, se 

6 resuelve aprobar la constitución de la COMPAÑÍA 

7 
DE TRANSPORTE DE CARGA VILLARROEL £ VILLARROEL 

8 

9 CIA. LTDA., de cuyo particular tomé nota al 

40 margen de la escritura de Constitución de la 

1 indicada compañia, celebrada ante mi, Notario 

12 . Eo 
Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas Davila, 

13 . . . 

el 06 de junio del 2012.- Quito, a veinte y uno 
14 

45 de junio del año dos mil doce.- 

16 
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Luis Hooniornio Navas PD. 

Quito - "Ecuador 

26 

27 

28



Registro Mercantil Quito 
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AAA AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO TRES MIL CUARENTA Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de junio del 2.012, bajo el número 
1985 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA VILLARROEL £ VILLARROEL 
CIA. LTDA.”, otorgada el 06 de junio del 2.012, ante el Notario QUINTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 

     

    

  

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Le 
anotó en el Repertorio bajo el número 23752..- 
mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

nado con el número 1121.-Se 
úito, a veintidós de junio del año dos 

R 
pra de Registro q 

  

   

    

UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

¡ NANANO 1 QUES 12 Jul 2012 El 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA VILLARROEL : 
VILLARROEL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    

   

Atentamente, 
SS 

Ds, Y ( ¿ 

Dr. Vistor Cevallos Vá quez 
SECRETARIO


